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PRESENTACIÓN 
La Directiva 2002/49/CE y su transposición al estado espa-
ñol a través de la Ley del Ruido y sus Reglamentos obliga-
ron a distintas Administraciones Públicas a elaborar mapas 
estratégicos de ruido de grandes ejes viarios, ferroviarios, 
aglomeraciones y aeropuertos, con sus correspondientes 
planes de acción. La Comisión Europea para esta 1ª fase 
2002-2007 exigió una serie de requisitos a cumplir por los 
estados miembros y según el Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino el nivel de cumplimiento del estado 
español ha sido muy alto. 

Terminada esta 1ª fase, el marco normativo actual establece 
para el año 2012 la obligatoriedad de elaborar mapas es-
tratégicos de ruido de: 

• Aglomeraciones con más de 100.000 habitantes. 

• Ejes viarios con un tráfico superior a 3.000.000 de 
vehículos al año. 

• Ejes ferroviarios con un tráfico superior a 30.000 
trenes al año. 

• Aeropuertos con más de 50.000 movimientos al 
año. 

En materia de ordenación urbanística, también es exigible la 
zonificación acústica del territorio en la redacción de cual-
quier figura de planeamiento. 

Dada la envergadura de los trabajos a realizar, sus repercu-
siones económicas y sociales, las responsabilidades de las 
diferentes administraciones implicadas, las posibles metodo-

logías de trabajo, etc., la Asociación Andaluza de Ingenie-
ros y Consultores Acústicos (aaica) , ha organizado la 
celebración de una Jornada Técnica donde los asistentes 
puedan recibir información de experiencias de la 1ª fase y 
se debatan responsabilidades y propuestas metodológicas. 

Como punto final de la jornada, se presentará el nuevo Re-
glamento de Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía por la Consejería de Medio Ambiente. 

Los nuevos aspectos, modificaciones y adaptaciones de la 
normativa andaluza a la normativa estatal, seran de obliga-
do cumplimiento a partir de su aprobación. 

Esta normativa repercutirá directamente sobre los trabajos y 
servicios que se desarrollarán en la Comunidad Autónoma 
Andaluza. 

ORGANIZACIÓN 
La jornada está organizada por la Asociación Andaluza de 
Ingenieros y Consultores Acústicos. 

PARTICIPAN 
El Ministerio de Medio Ambiente Y Medio Rural y Marino, la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Cádiz. 

PATROCINAN 
Dba, estudio15,  M&L Phonosur Consulting, y SINCOSUR. 
Ingeniería Sostenible.  

PROGRAMA 

9:30 ACREDITACIONES 

10:00-10:15 Inauguración por D. Diego Sales Rector Universi-
dad de Cádiz y D. Fernando López Santos, Presi-

dente de aaica . 

10:15-10:45 Experiencia de la 1ª Fase de los MER y perspecti-
vas para la 2ª fase. (D. José Manuel Sanz Sa. 
MARM). 

10:45-11:15 DESCANSO 

11:15-11:40 Planes de Acción (D. José Luis Cueto Ancela. 
Laboratorio de Ingeniería Acústica –UCA)  

11:40-12:05 Zonificación Acústica (D. Ricardo Hernández 
Molina. Laboratorio de Ingeniería Acústica –
UCA) 

12:05-12:30 Servidumbre Acústica de Infraestructuras de 

Transporte (D. Fernando López Santos. aaica -
SINCOSUR) 

12:30-13:00 Borrador Decreto Andaluz (Dña. Ángela Ranea 
Palma. Consejería de Medio Ambiente Junta de 
Andalucía)  

13:00-14:00 Mesa redonda-foro debate. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Salón de grados. Facultad de Ciencias, Campus de Puerto 
Real. 

INSCRIPCIÓN 
La asistencia a la jornada es gratuita. Las personas interesadas 

en asistir deberán enviar a la Secretaría de aaica  
(secretaria@aaica.es) una confirmación de la misma, o bien 
utilizar la herramienta de inscripción on-line de nuestra web 
www.aaica.es . 


